




  

de Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA.- El plazo 

de este PODER ESPECIAL es INDEFINIDO y SIN Responsabilidad Personal de la 

. . . 2 

Mandataria.- La Apoderada en el ejercicio de su Mandato tendrá todas las 

atribuciones inherentes a esta clase de mandato, sin que en "ningún caso 

| ueda aduci ] ici j : DL RMTONR p cirse falta o insuficiencia de poder; y, para WA 

presente PODER ESPECIAL otorgado por la sociedad SURAMERI he )EIAVERSIÓNES      

     
»-] 

. o j 

ORO S.A.S. no tendrá más que las limitaciones impuBsk 

Ecuatoriana: y los Estatutos de mi representada y de la 

  

tenga y/o llegare a tener participaciones.-. Este PODER ESPECIA Mérara en 

vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento y 

terminara cuando sea revocado expresamente o cuando se den las causales que 

la ley establece para su terminación. - 

Se otorga. el presente documento en Medellín (Ant.) - Colombia, el día 

veinticuatro (24) de Enero de dos mil catorce (2.014) ante Notario Público 

de dicha ciudad. 

   LIPE VASQUEZ SANCHEZ 

.788.451


